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ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma «Paduana, S. A.-. el régime"
de tráfico de perfecctonamtento actt"o para La im·
portaeión d6 ftbrcu te%tile. Btntéticas y arttftciGle,
y la exportación de: hilado.. • -

30791

30790 ORDEN de 31 dB octubre d. 19M por la qu.
88 prorroga o lB firma ..Elanco Indu.trial, S. A._,
el rég'men de tráfico de p.rltecionamiento activo
para la importación ds gelatinas fina. y la expor

, telción de cápsula. de gelotin4 vac~.s.

Ilmo. Sr.: Cu_mplidos los triLmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Elanco Industrial, S. A._,
solicitando prOrroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la. importacIón de gelatinas flnas y la exportación de
cápsulas de gelatina vacias, autortzado por Orden ministerial
de e de noviembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado V propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años mis a partir del d1a 30 de no
viembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Elanco Industrial, S, A.·, con domicilio en
avenida de la Industria, sin nOmero, Alcobendas <Madrid), y
número 1e identificación fisca.1 A·28306892.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 31 de octu~re de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaciqn, ApoJonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

lImo Sr:: Cumplidos los trámites reglamentar¡os en el ex
pediente promovido por la Empresa «Paduana, S A.-, solicitan~

do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fIbras textiles sintéticas y artificiales y
la. exportación de hilados autorizado por Ordenes ministeriales
de .. de noviembre de 1981 (<<Bo!etin Oficial COel Estado. de
1 de diciembre), ampliada y modificada pc:" Orden ministerial
de 7 de febrero de 1983 (.Boleun OficIal del Estado. de -4.de
marzo),

Este Ministerio.. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-ProrrGgar desde el t de diciembre de 1983 hasta
el 30 de lunlo dé 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
mtento activo,. la firma «Paduana, S. A.• , con domicilio en pla_
za de la Concepción, 24, Onteniente (Valencia), y número de
identificación fiscal A-46012530.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la dO
cumentación aduanera de exportación y en hl correspondiente
ho1a de detalle, por cada producto exportado, las composic1onee
de las materias primas empleadas, deterntinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particulares, formas de presentación), dimensianes y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
aimnares y que en cualquier caso deber-án coincidir. resoecti
vamente, -con las mercancías previamente importadas o que
en su compensaci6n se importen poster1ormente,.a. fiTl de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración- y1e las comprolJacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de AdUanas, pueda a.utorizar la correspotdiente hota de_detalle.

Lo que comunico a V. 1. para _su I::onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-"'. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.

ORDEN de 31 de octubre de IQ83 por la que 16
prorroga a la firmo «Dsri-vlJdo. de Hidrogenación.
Sociedad Anónima., el 1"tfgimen. eH tTtiltco de per
lecctonom-Lento activo para la importación de di
verlOS producto. quimico:. y La exportación ds pig
mentos.

30789

30788

30787 ORDEN. tU 31 Je octubre de 1988 por re que ,e
modU'ica " La firm..a .Sociedad Anónima tU Fibras
ArttftciGle•• (SAFAJ. y 8. prorrogo .1 régimen de
trdfico de p.erleccionamtento activo para la impor
tación de diversa. materiBl primal y la exporta
ción de hilos continuos, fibra. )' cables para dis-
continuo. de poliamída.. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sociedad Anónima de Fi·
bras ArUfica.les. (SAFA) , solicitando modificación del régimen
de trAfico de perfeccionamiento activo para la lmportac1On de dl~
versas matenas. primas y la 8zportaci6n ele hilos oontlnu08. fi
bras y cables para discontinuos. de poltamida. autorizado por
Orden ministerial de 23 de mayo de 1976 (.Boletín Oficial del
Estado- de 8 de -1unio),

Este Ministerio, de acuerdOt lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ~

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico -de perfecciona
miento activo & la firma «Sociedad Anónima de Fibraa Artifi
ciales (SAFA), con domicilio en avenida Diagonal, 464, Barce
lona, 'y NIF A-28/01S139, ec. el sentido de eUminar como mer
cancía de importaci6n el adIponitrilo.-

Segundo.-Prorrogar un adomás a partir dél dia " de lunI0
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma «Sociedad Anónima de Fibras Artificiales. (SAPA), auto·
rizado' por Orden ministerial de 23 de mayo de 1978 (<<BoleUn
Oficial del Estado. de O de Junio),

Lo que comunicamos a V: l. pata su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, ApoloniQ Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que ,e
prorroga a la firmo «Sociedad Anónima de Ftbra6
ArttficUaw,. lSAFAJ••1 r.tgimen eH 'rd/k;o de pero
feccionamiento activo para IG Importación de di
verso" materia. primas y la exporta.ci6n de hilo.
con"n~. fibnu y cable.t pGra. cUsconttnuo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empreea «Sociedad Anónima de Fi~

bra8 Artificiales- (SAPAl, solicitando pI'ÓrTOga del régimen de
trtLfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de hilOl continu08, fi
bras y cables para discontinuós autorizado por Orden ministe
rial de 18 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado- de
22 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gerieral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afi.o más & partir del dia 22 de lunio de
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la ftr·
roa «Sociedad Anónima de Fibras Artificiales. (SAFA), con
domicilio en avenida Diagonal, 0184, Barcelona, y niimero de
identificación fiscal A-28·015139.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

ExportaCIón. Apolonlo Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30792Dmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Derivados de Hidrogena
ci6n, S. A.-, solicitando prorroga del régimen de tráfico de per
feccionamlento activo para la importaci6n de diversos I\roductos
químicos y la exportación de pigmentos autorizado por' Orden
ministerial de '26 de octubre de 1981 (<<BoletiD Oftcia1 del Es-
tado- de 18 de noviembre)- ,

Este MInIsterio, de acuerdo a lo informado "1 propuesto por
la Dirección Genen.l de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos afios mM a partir del dia 18 de na~
viembre de 1983 el' régimen de trinco de perfeccIonamiento
activo a la firma -Derivados de Hidrogenaci6n, S. A.• , oon do
micilio en carretera de Fonttreda, sin nOmero. Monteada i
Relxac {Barcelona> y NIF A-Q80308l5O.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectof..
0108 guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D..- 61 Director .eneral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

t:mo. Sr. Director general de Exporta.ción.

ORDEN ds 31 d6 octubre d. 1983 por la que ti.
prorroga G la firmo «Bertschinger. S. A._, el Ñ·
gim.n. de trálico de p,rlecctonamiento activo para
la importación d. div.r.a, materias prima. y Jo
fJxportact6n del producto denominado comercial
""'nt~ .Ethambutol 2/lCL BP /lOo.

Ilmo. Sr.: CumplidOl los trámite. reglamentaric' en el expe
diente promovido por la Empresa «Bertschlnger, ~. A.•• soli
citando pr6rI'oga del régimen de trtLfico de perfeccionamiento
activo para la importación de divenas materias primas y l.
exportación del producto denominado comerdaimente cEt,ham.
butol 2HCL BP 80-,' autorizado por Orden ministerial de 22
de febrero de 1983 (..BoleUn Oficial del Estado. de 18 de. mar-
zo), . . '

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrlaci6n, ha resuelto:

Prorrogar por dos afios más a partir del día 18 de septiem
bre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo'
a la firma «Bertschinger, S. A.• , con domicilio en pollgono in·


